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DIARIO DE BARCELONA, 

Del miéreolea :6 ie 

8as Cástul11 mártir y San Braulio obispo. 
Lu Cuareata Horas estan en la iglesis de nuedtra Setíora de la l\ler .. 

, <Jtd : se reserva á las seis y media. 
Cuarto creciente á las t h. 1 1 m. de la mañana. 

Sale el sol á las 5 h. 53 m. , y se pone á Jas 6 h. 7 m. 

\Dias ho_rat. l'll.ermómetro. ｾ｡ｲｭ･ｴｲｯＮ＠ Vientos y AtmóaferL 

14 11 !loche. f 9 grad. 1 118 p. 1 l. Ｚｾ＠ N. O. sereno. 
15 6 mti;Íana. 7 5 .118 1 6- Ü.' nubes. · 
id. t tarde. III 9 518 1 8,S. E. idem • 

• ¡ 

PRUSIA. 
:Berlin 20 de Febrero. 

El R,ey ha suprimido el rico monasterio de Bernardos; situado en N ｾｵ＠ es.; 
olle, en la baja Lusacia , asignando al abad y á los demas religiosos una ren· 
ta Titalicia , sufidente para que vivan con comodidad : los que no hubiesen 
ｰｲｯｦ･Ｚｾ｡､ｯ＠ gozarás una pension anual de 25<D escudo'; pero con 1• condici01t 
d.e continuar sus estudies, de suerte que puedan a1gan dia dedicarse li la igle
aia , ó servir en los establecimientos de instruccion pública. Los empleado' del 
convento censervarán sus eueldos hasta que sean acomodados por el Gobier
no; de suerte que no-eatrará en el" erario público parte alguna de estos bie
Def!, La iglesia de dicha abadía , como tambien las escuelas. pertenecientes al 
pueblct y jurisdiccion de Neuenzelle, serán bien dotadas para formar una para 
roquia católica. El 1obraote de los bienes se dividirá en do3 partes iguales, la 
una se destinará á los establecimientos de instruccion católica ,. y la otra parte 
te pondrá á disposicion de la regencia del gobierno Real de la nueva Marca 
para mejorar las escuelas protestantes de su distrito, y principalmente las de 
la baja Lusacia. .. , , . 

AUS'l'RIA. 
1Tiena 20 de Febrtro. 

El Emperador se ha restablecido enteramente de su indisposicion , ha da .. 
clo audiencias , y ha asistido á las fiestas del carnaval. 

Cuando hizo su entrada el marques de Marialba, el Emperador y su ••· 
gusta esposa ; la archiduquésa Leopoldina y toda la f<tmilia imperial estabaa 
ea el balcon del Príncipe Traut111ansdorff para ver pasar el acompañamiento, 
41ue fue muy lucido. Los coches de los embajadores de Es pafia, ae Inglater"! 
ra, de Francia y de Nápolea iban en la comitiv!l. 

Se hacen preparativos para una ¡raa fanciou c¡ue el marc¡uea de Mariat-. 
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'ba debe dar ' en nombre de so corte con' motivo del matrimonio de la ｡ｲ｣ｨｴｾ＠
duquesa Leopoldina , que se celebrará, segun di.cen, en el mes de Ábril
Dicho embajador ha dado órden á sus banqueros parn qae tengan pronta la 
cantidad de 8oo9 franco3 que han de gastarse en tsta primera funcion.
S. A. I. el archiduque Cárlos representará po_!; poderes al Príncipe del Braail. 

GRAN BRETANA. . 
' Lóndres 115 ､ｾ＠ Ji'ebrero. • . . 

Se ha reeibido un periódico de .N lleva Yorck de I 8 de Enero, por el 
t:ual consta haberse present!!d.o 1tl ｣ｯｨｧｲ･ｾＦ＠ un bill 6 proyecto de ley , que 
tiene ror objeto ,impedir á los ｣ｩｵ､Ｚｾ､｡ｮ･ｳ＠ de los Estadas- Unidos que vendan 
l>u•¡ues de guerra á los súbditos d!! potencia· alguna4 y estorbar con mayor efi
t:acia el armamento y equi·pG de las embucaciones de guerra en los puertos 
de los Estad.oa- Unidos para emplearlos contra cu.alquiera nación que listé en 
amistad con ello .'' G!!'neraHnf.nte se -cree que' el u&ico ｯｨｪｾ＾ｴ｜ｬ＠ de este bill es 
impedir que lo'3 3nglo .americanos euministren amaas y buques . á lo' insur
gentes de l;r América t:spafiola. 

El bergantin port.,gul!'s Pensamiento feliz , qne háhia dado la vela ie 
ｂｵｾＬｮ｣ｳﾷ＠ Aires el 8 de Novie(!Dhre cargado de cueros y de cebo , fue apresado 
el mismo dia por el ｣ｯｾＬｧ｡ｲｩｯ＠ de ｬｯｾ＠ inaujl'gentes Industria , 1 conducido á 
ColdtJia. q, 

A mediados·· ､ｾ＠ este mes llegó á Portsmouth la fragata Onmtés, proceden
te de la bla Mauricia , y ú!timamente de Sta. Elena , desde donde ha hecho 
su viage en 36 días. Ha venido á su bordo el coronel Poniatow,ki , oficial po .. 
Jaco , que fue enviado hace tiempo desde Sta. Elella al cabo de Buena-E,pe· 
ranza , donde actualmente ｳｾ＠ hallan Lucases y !a .hijo. Bonapu-te no goza 
buena salud , y sus médic011 dicen que si continúa en no hacer egercicio, po- , 
drá alterarse· aquella · niJtable"m.mte. - Se esperal§an ·en Sr&. Elena á loa 
ptimeros ba·hllono de ｾｯｳＧ＠ regimientos 53.0 y 66P, que debían llegar muy 
pronto , y alli se ｣ｯｭｰｬ･ｴ｡ｴｾｳ＠ con los aegtiados batallones , y los "J:eatántes 
vo!vel'án á Inglaterra. 

Idan 28. 
E3criberr ､ｾ＠ ·Gla>!cow que el dia 2a fueron_arresudoa r·8 individuos indi· 

ciadi)s de sedicion, a quienes1 s7 sorprendió 'delihel'ándo eó une junta 'secreta: . 
otros cineo Ó' seis que ｾ｣ｯｳｴｵｭ｢ｲ｡｢￡ｮ＠ á ooncurricr á e Ha ·se h<an escapado. ' 

Mr. Ridley· hizo el ｾｾＢＵ＠ la propuesta tq.dc. había anttnéiádd;de ·<fué se tedu
jese el número de los lores del ｡ｬｭｩｲ｡ｮｴ｡ｾｧＮｯＬ＠ y fue desechafól-a por una ma
yoría de 208 votos contra 152. Mr. Croker pJ:"obó en la diacusion por los re
gístros del parlamento ｱｵｾ＠ desde 1685 el número de los lotes del ｡ｬｭｩｲ｡ｮｾ＠
tazgo y ses sueldos han sido siempre como en el dia. 

FRAN'CIA.J · 
Paris 7 de Marzo. 

El 28 de Febrero naufragó entre la isla de Jersei y Ias ｣ｯｾｴ｡ｳ＠ de Francia 
I!ID buque anglo-americano. Su ptincipal ｣｡ｲｧｾｭ･ｮｴｯ＠ era. de harinas y pata
tas , de )¡u cuales estaba. cubierta la superficie del mar. En varios puntos ｾ･＠
la costa se han recogidp 6()o barriles de harina!; ｰ･ｾﾷｯ＠ hasttt ahora no han He.., 
gado á poder del comisario de marina mu que 400. El subprefecto de Cber
hurgn haoe peaq.uisas ｰ｡ｲｾ＠ averiguar d:onde se ·ocultan los demas, y castiga,r 
á los ladrones. Los habitantes del campo se dirigieron inmediatamente á la 
costa' ｬｵｾ＾ｧｯ＠ que conocieroa que se podiau aprovecha.r de algunos despojos. 



ＡｬＡｐＮａｾｬＮ＠
Em}Jaroacirmel ｴﾡｬＴｾ＠ entraron en CtSdin dtmle 8 44 ma1'#t 

hasta 1 1 de dicho. 
Dia 8. ;::::::: Goleta de guerra española Tránsito , su comandante el tenieati 

de fragata D. Antünio Dovan , del Janeyro en 73 días, con pliegos, Coneta 
de gue.rra idem b Abaacal , coruandaBte el capitan de fragata D. Ramon de 
Allende , de Idem en ídem. A.dcmas catorce españolu de la peninsula. 

Y han salido c1,1atro aueéo.s y un din&marquee. 
Día 9· = Lr.ud San Pablo, patum Jos.tf Mora , de Barcelona y el Vea

drell en .t<i dias, con aglilit·dieute y papel. Laud nuestra S1ñora del Carmeu, 
.patron J uau Rusea , díl Bn:rcelona y Algeciras en 5 di as , con ide,m. ａ､･ｭｾ＠
han enlrado ua portugue11 y d•ez y uueve espaáolu. 

Y ha salido nn ｢｣Ａｾ｡ｮｊｬｮ＠ ruso para Lbbos. 
:Pía lO.= Fai1.1cho e!!pañol San Antonio , patron Tomas Maristany, tle 

Barcelona y Málaga en 6 diaa, con aguardiéote y p¡.pél. Ademas bau entra.• 
cio dos ｩｯｧｨ＾ｲＮ＼ｾ＠ y once ･ｾｉｊ｡ｩＧｨｬｬ･ｳＮ＠

Y han Ｚｾ｡ｬｩ､Ｉ＠ et ｱｵｾ｣ｨ･＠ de ｧｵ･ｲｲｾ＠ e!pañol ｈｩ･｡ｾ＠ , su ｣ｯｭｾｮ､｡ｮｴ･＠ el te
niente de naVÍtl D. Tom-s ｇｯｵ｡ｾｺ＠ Quíjauo , con correspondencta para Gana
rías , ｐｵ･ｲｴｯｾＡｕｴＺｯ＠ , ｃｯｾｴ｡Ｍｴｩｲｭ･＠ , Ptcú ', .Haba na y ｖ･ｲ｡ＭｃｲＱＬＱｾＮ＠ Y una ｧｯｬ･ｾ＠
aue«a para Elsem·ur. 

D1a r 1 = Poiacra de guerra esps.iío1a la Diligente, cllmandante el te
niente clt'! ￍＧｾｧ｡ｴ｡＠ D. M:uiano Vives , de Tál.lgt!r en un ､ｩ｡ｾ＠ Bo.mbarda las 
Animas, patrQn Seha.3tillu B.1$, de Salou y Málaga e.n z días, con ｡ｧｵ｡ｲｾ･ｾ｡ﾭ
te. Ademas un il)gles y cinco españoles. 

Y hau salido dos ･ｳｰ｡ｯｬ･ｾＮ＠
Madrid 1 7 de Marzo. 

Las gacetas del Gobierno de Lima 'ae 3 , 7 y 1 o de Agosto del aiíc. prlt
ximo pasado contieaen una prolija narcacion del admirable resultado que 
ｨ｡ｾ＠ producido las máquinas de vapor aplicadas á las abundantes minas del 
cerro de ｐ｡ｾ｣ｯ＠ , con el importantísimo fin de su detmpilacion y de la extrac
cion de sus metales. Eshs minas , como otras muchas Ele aquel reino, ,se ha
llaban enteramente inutilizadas , y hasta ahora habian sido infructuosos los 
ufuerzos h,achoa por VL\rios individups para d '!s;aguarlas; siendo muy sensi
ble la pérdíds de los ｩｮｭ･ｮｳｯｾ＠ tesoros que en ellas y las demas inundadas &e 
encierran para qoe dejase de despertar el zelo de los laboriosos é ilustrados 
ｾｵｧ｟･ｴｯｳ＠ que. tomaron á ｳｾ＠ ｣｡ｲｧｾｬ＠ tJ4ta empresa- tan difícil, costosa y de tan 
mcterto ￩ｸｾｴｯ＠ ; pero al nusmo .ttempo la mai útil si se conseguía el efecto, 
corno ･ｦ･｣ｴｬｶ［ｾｾｭ･ｵｴ･＠ se ha ver1íicaao recibiendo los mayores elogios de todos; 
aquellos habitantes , y de las ｣ｯｲｰｯｲ｡｣ｩｯｮ･ｾ＠ y autoridades que han entendido 
«n el amnto , los emprendedores de ｵｾＡ＠ obra tan átil 21 E$tado y á los in
､ｵｳｴｲｩｯｳｯｾ＠ mineros 1lel cerro de Placo. Seria muy largo el hacer un extracto 
del expediente qlie formó el inteu:iente de la provincia de Tarma, y que por 
órden del viroy se man ó huet tar en la gaceta de 1 o de Agosto dicho. Por 
esta ｲ｡ｾｯｮ＠ se copi:t solamente un c1tpítulo del oficio del cih.do virey en con
testa.oion al gobernador intendente de Tsrma , en conaeeue.ncia de 1 axpedien 

•te forLnado por él ｾｯ｢ｲ･＠ estP. asunto, cuyo ｴｾｮｯｲ ﾷ＠ es corno sigufl: 
,Biea penetrado pues e8te ｇｯｨｩ･ｲ＼ｾｯ＠ del grande · mérito que acal:au <le 

cootraer cuantos· hun ｣ｯｮ｣ｵｲｾ ﾷｩ､ｯ＠ ,_¡ ptoyecto y egecucion de tan ardua , . coa
, to,a y útil ･ｭｰｾ･ｳ｡＠ (;Qll sus luoes , Ｖｕｾ＠ ｣｡ｵ､ｾｽ･ＱＱ＠ , au d.íreccion y trab;)jo , se 
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reconoce obliga<lo ' maniiestarles la gratitud correspondiente , y á prometer
les .á todos ellos una prot<!ccion dectiva , como realmeate se lo promete por 
aí 1 á nombre del Soberano , e o proporcion del derecho que rcspecti vamen
te han adquirido á ella • .M:e complace especialmente en distinguir y ｰｴｾｴｲ＠ ｊ ｾ ｩﾭ

aar al primer agente y socio D. Francisco Wille; á lo3 generoJos habit!'dc
res principales D. P,.,dro Abadía y D. Josef Arismendi : á los compartes y 
apo:lezados de e3tos D. Luis de Landavó/re y D. Tomas Gallegos ; y final
mente al maestro Bul y todos los demas concurrentes á la grande obra que 
V. S. me apunta con ｲ･｣ｯｭ･ｮ､ ｾ ｣ｩｯｮＮ＠ V. S. mismo ha añadido ua Cl uevo tí
tulo á los mucho3 precedentes qae tenia ya á la cGmsideracioa del Rey y 
､ ｾ ｬ＠ público , esmerándose por todos los medios que han estado al alcance de 
su zelo y autor1dad para facilit!lr ·el feliz logro de tan proficua obra. Reciba 
V. S. por tanto las seguridades de la mía, y el encargo de instruir de mi dh
posicion positiva en favor de todoJ los individuos prenominados que se ha
llan en el mineral de Paseo , animándoles al mismo tiempo á que abr.::vien 
cuanto sea dable la colocacion de- las restantes máquinaa destin"tdas al pro:.. 
pio cerro , !iendo de mi cargo practicar estaB mismas diligencias respecto de 
los senores Abadía y Arismendi; y le prevengo á V. S. que asi á esto3 colllo 

, á aquellos continúe ､ｩｳｰｾｮｳ｡ｮ､ｯ＠ todo el f<tvor y auxili@ que puedan necesitar 
para la prosec:ucion y permanente consolidacion de sus empresas ... 

. ARTICUI.OS DI!: OFICIO. 

El capitan de fragata D. ｊｯｾ･ｦ＠ Máría Chacon, comandante de la corbeta 
ｾ＠ guerra Bailen , y de la ･ｾ｣ｵ｡､ｲｩｬｬ｡＠ Real de Venezuela, r>articipa entre otras 
cosas deade 'Cumaná eon fecha de 4 de Noviembre de 1lh 6 al Sr. secretario de 
Estado y del despacho de Marina lo siguiente: 

,Cinco flecheras enemigas favorecidas de Sl.t mucho andar se burlaban de 
nosotros, haciendo mil vejaciones á nuestra vista; pero una expedici9n de fuer-
21S sutiles mandadas por el · alférez de milicias D. J osef Guerrero , coman
dante liel bergantl.n Mnortua , apresó sobre Cariaco trea de ellas el dia s del 
pasado , y otra ･ｸｰｾ､ｩ｣ｩｯｮ＠ , mandada por mi oficial de prdenes , el alférez de 
navío D. Rafael Diaz, apresé las otras dos ｾｯ｢ｲ･＠ Sta. Fe, unas y otra!! des
pues de una obstinadísima ｲ･Ｚｾｩｳｴ･ｮ｣ｩ｡Ｎ＠ Recomiendo á V. E. para que lo haga á 
S. M. el m.érito qua en ambas operacioaes contrajeron Guerrero y Diaz , asi 
como el alférez de fragata D. Josef Figueroa, qne fue mand.ando la lancha 
de esta corbeta, y abordó y tomeS el primero á una de las flecheras, ｱｵｾ＠ t :íinh 
COIWI 1 oo hombres, con solo 40 que él llevaba , y á pesar de un vivo fuego 
que desde unas matas de la costa en que haró la flechera, le hacia una com
pafiia enemiga. Tambíen ｳｵｰｬｩ｣ｾ＠ á V. S. haga presente á S. M. el" mérito que 

, contrajo el comandante de la flechera Fernando VII D. J osef LGpez , que 
murió en la ar11ion , y cuyas últimas palabras fueron mwero p!iir mi Rey , pa
ra que recaig'ln sobre su v.iuda Dona Leonor Rodríguez aquellas gracias á 
que S. M. la crea acreedora : Lopez no tenia caráeter militar; era uno de 
los particulares fieles á su Soberano que ·desde que se declaró la insurreccion 
JlO ha cesado de batirse con 8U9 secuaces , y de prestarse á toda clase de ser-
Ticioa." · 

Circula1· de la Direccirm general de Rentas. 

Por el Ministerio de I-hcienda 11on fecha de z(i de Febrero anterior se nos 
ha comunicado la Real órden siguiente: 

,,Enterado el R.ey de la expQ,icioa de VV. SS. de 31 de Enero último, Y 
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de' los dos expedientes adjuntos á 'ella del Administrador de Rentas de Léri· 
d11 que solicitaba aumento de dotación para el pago de casa que contuviese 
ofi;inas y almacenes, y el de colocacion de los de la ciudad de V¡;lencia en 
la Real casa de Úlidos cte la misma , ee ha servido S. M. declarar por puato 
general que en donde tenga casas la Real H <tcienda propias ó alquiladas se 
coloquen las oficinas y almacenes necesarios con ar-reglo á Jog artículos 3·0

, 

-4-.o , 5·o y 6.0 del capítulo 6.0 de la imtruccion general de Rentas promul· 
gada en I 6 de· Abril del año pasado de 181 6; y que si resultasen habitaciones 
sobrantes eQtren á ocuparlas los Admiobtradores y demas personas por el 
órden prevenido en los referidos artícules 5.0 y l-1.0 

, pagando todos el alqui
ler en que se gradúe la pnte de habitacion que ocupen , para'no gravar la 
Real Hacienda con mas suplementos que los precisos de almacenes y ofici
nas, cuya colocacion es el primero y úniGo objeto , de aquella. Al mismo 
tiempo se ha servido S. M. mandar tambien por providencia general que las 
obras de comodidad que hubieren de ｨ｡｣･ｲｾ･＠ en la parte sobrante de habitii.
ciones , despues de habsrse colocado cómodamente las oficinas y ｡ｬｭ｡｣･ｮ･ｾＬ＠

se costeen · porlos que hayan de vi v1r en ellas, y no por la Real Hacienda. 
Lo comunico á VV. ｓｾＮ＠ de Real órden para su noticia , publiaacion y cum,. 
plimiento." 

Y la trasladamos á V. para que le tenga como corresponde; y del n:cibo 
se servirá darnos aviso. 

Dios guarde á V. muchos aiíos. Madrid 4 de Marzo de 18 17. 
S. M. en atencion á los ｭ￩ｲｩｴｯｾ＠ y servicios del R. obispo de Antequera de 

Oajaca Dr. D. Antonio Bérgosa y Jordan se ha servido concederle la gran crua: 
de la Real ó.rden americana de Isabel la Católica. 

El R.ey N. S. en atencion á los distinguidos méritos que ha con · 
trahidc en América el teniente general de sus Reales egércitos D. Francisco 
Requeaa , del supremo Consejo y Cámara de Indias , ha venido en conce· 
derle la· gran cruz de la Real órden americana de Isabel la. C..'atólica. . 

ldem 19. 
Real órden. 1:xpedida por el Ministerio de Hacienda. 

El Rey nuestro Señor , que nada desea mas que medios para premiar 
con preferencia á los que le haa servido en el egército , se ha dignado comu· 
nicar á Ja Conservaduría de montes y plantíos de lo interior de! reino la re
aoludon siguiente: 

, En visu deJo que V. S. informa acerca del recurso .hecho por los Pro
curadores de . Maigente y Castro de Rey de Lemos, en el reino de Galieia, 
sobre el abuso de. las Justicias en destinar para guardas de -montes mozos 
solteros , con el ebjeto ie eximirlos del servicio militar; se ha servido S. M. 
declarar que los montes de la comprension de ambos pueblos corresponden 
á Ja Conservaduría del interior que está á cargo de V. S Y en vista de los 
inconvenientes que resultan de que el nombramiento de guardas zelado
res de 9ampo y monte se egecute con arreglo al artículo 2 5 de la orde
nanza por las Justicias y ':Ayuntamientos de los pueblos, se ha servido S. M. 
resolver: . · 

1.0 , Que continuando los ya nombrados para el presente añÓ de 18 r 7, 
se hagan dichos nombramientos para lo sucesivo por la Conservaduría del 
cugo de V ." S. por lo que r:specta á los pneblos de su comprension, pre· 
poniendo las Justicias respect1 vas,, á pluralidati de votos, do11 sugetos para ca-
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da p!8za por ｄｦ･､ｩｾ＿＠ de los reapMtlvo3 ｓｲｩＡＬＺｍｯｧｾ､ｯｳＬ＠ sin mas intervencion 
de parte de estos \[tl'l d ｬｬｬｾｾＮＬ＠ ｾｾｾｮｴｈＩ＠ dn dHgir á la Const.rva.duría seneral 
la!! ｰｲｯｰｾｾｳｴ｡ｾＬ＠ en hi qne sean ｾｴＬｾｵｾｩ､ｯＺＺ＠ ea primer lugar los, mozos , que ha· 
yan servtdo a S M. en el egérc1to y se hallen retirados, pero en ､ｩｳｰｯｾｩ｣ｩｯｮ＠

de poder ｳｾｲｶｩｲ＠ en dichu plazas: en segundiJ lugar , ｬｯｾ＠ mozos ｣｡ｾ｡､ｯｳ＠ y 
C'on hijo5 avedndados e¡¡ el pue:blo: en tercero los casados sin hijos igual
mente avecindados; y en defecto de todo¡¡ estJ3 los mozos sulteros de coa
d.ucta y probidad , y qae tengan algun arraigo en el pueblo. 

ｾＮ Ｐ＠ ,Que estas plazas de ｧｵｾｊｲ､｡｡＠ ｳ･ｾｴｮ＠ vitalioias sin que se les .p11eda re
mover de ellas sino por la misma Conuuvaduda g·,aeral , y por causa legi i 
timamente ｪｵｾｴｩｦｩ｣｡｣￼Ｎ＠

3.0 ,Que los que durante este aií.Q las hayan .servido continúen hasta· 
que se verifi<¡uen loa nombramientos por el órden establecido. 

4· 0 ,Fiaalm ｾｮ＠ te , que al hscer ｬ｡ｾ＠ J uJti cia3 les propuesta' proponga a 
con arreglo al capítulo 26 da la orJenuza los ｭ･､ｩｯｾｴ＠ mu proporciol.}lldo.s 
y equitativos para dotar estas plazis con un& gratificacion anual ｭｯ､･ｲ｡ｾ｡Ｎ＠
De órden del Rt:!,;r to [)U'ticipo á V. S. para su inteligeacja y cumplimiento. = Dioa guarde á '(. S mucho:! ｡ｮｯｾＮ＠ Palacio 6 de ｍＮＮｾｲｺｧ＠ de 18 I7 = Garay. 
:=:Señor Juez Conservidor de mon'ed dtl interior." ' 

Circular de la Direccion gmeral de Rentas. 
Por el ｭｩｮｩｳｴｾｲｩｯＬ＠ de fhcienda ¡;on fecha 1.0 del &ctu¡¡l 6C h1 comun',cai'> 

á e:Jta Direccion general la Real cír,·lea siguiente: . 
, El Rey ha llegado á entender , con ｾ･ｮｴ￼ｵｩ･ｮｴｯＬ＠ que las Rentas (,le 13 1 

Corona ea lug,¡'r de aumentar3e como conviene para eo.brellevar Jos ｧ｡ｾｴｯｳ＠

del Estado , sufren notable disminuch.a en ｾｵｩｦ＠ valores\ con especialidad ea 
esta Provincia de ｾ｢､ｲｩ､Ｌ＠ en la de Cádiz, B:ucelona , y otras ri<.!as y popu
losa', de cuya falta ｲ･ｾｵｬｴ｡＠ mayor pt!ouria eu el Tesaro ; y estando resuelto 
S •. M. á no perder ningun medio que pueda emplearae para llevar al mayor 
grad.o de perfeccion po3ible ｾｾ＠ sbtema económico de su ｾ･ｩｮｯＬ＠ é impedir eu 
su origen que pueda lle,8ar el caso de im_¡¡oner nuevas .y ｾ･ｾ｡､｡ｳ＠ contribucie
nes , qoier.e que con la mayor hrevedlld manifiesten VV. SS. las ver<i&deras 
causa$ de eata decadencia, y ｱｵｾ＠ al ｭｩｾｭｯ＠ tiempo circulen órdenes terminan
tes y estrechas á todoii los ｇ･ｦ･ｾ＠ y demas á quienes corresponde , anuncian
do que ｬｬｾｩ＠ c·omo S. M. tendrá presentes para sus adelantamientos en la car
rera á ｴｯ､ｯｾｴ＠ lol que promuevan y proporcionen -aume11too ･ｦｾ｣ｴｩｶｯｳ＠ á la Real 
Haciend11 y valores de la3 Rentas , ssi tunbien tomará severa¡ re·1oluciones 
e:;n todoi los qne por falta de inteligencia , apUcacion ú otre motivo perju
diquen ó dejen de contribuir eücaz;nenta á qne este aum?nto se verifi.¡ue, sin 
que se tenga por bastante mérito y servicio eXI\cto el de cuidar se cou,uvea 
410lamente los actuales valores; sahre tpdíl lo cual encargo á VV. SS. , que 
formen expedientes, y den cuenta para la ｳｯ｢･ｲｩｵｾ｡＠ resolucion de todos los 
que falten á las obligaciones que se les impone. Lo comuuico á VV. SS. de 
R.eal órden para -su nuth:ia y cumplimiento." · · 

Y 111 traslada á V. est,a Direccion pua Sli rApectivo cumplimiento , 1 
que con toda brevedad nos digl\ las ｣｡ｵｳ｡ｾ＠ de la baja de 'v¿tlore3 de lu Rea
tas, y el medio de impedirlas , para que aquellas experimentea ｬｾｳ＠ aumeutoJ 
de que son Ｆｯｾ｣･ｰｴｩｨｬ･ｳ＠ y desea la Direccion , con objeto de que se cumplar& 
｢ｾｴ＠ iateqci.Gnes del Rey ｮｵ･ｾｴｲｯ＠ Señor ; dándonos aviso de.ttle luf·go del reei· 
))o de esta ｣､ｾｮＮ＠

Dlv1 g11arde á V. mucho1 añqs. Madrid 7, de Marzo de 1iq. 



Ｔｾｴ＠

El Rey nuestro Selior se há servido conceder los empleos siguientes: 
En .América. Ei vireinato del Perú al teniente gennal ｄＮｬｯｾｴｱｵｩｯ＠ de la 

'E:Zuela ｾ＠ que lo snvia interinamente: h capitanía general de la provincia de 
Guatemala al ｴ･ｮｩｾｮｴ･＠ general D. ｃｾｲｬｯ｡＠ Urrutia ｾ＠ que senia ia de la hla de 
Sto,. Domingo: la de la11 ｉｾｬ｡ｳ＠ Filipinas al mariscal de campo D. Amb'rosio 
de la Cuadra; y el gobierno de Portobelo , en el nuevo re!.no de Granada, á 
D. Juan María Van Hert, primer teniente de Reales guardias de infantería 
Walona. , 

En Espana. El gobierno del castillo de Paimogo, en el condado de Nie
bla , al ttniente coronel D. Juan Zambrano, capitan del rt'gimhmto de inflln
tería de América: el del castillo de Mequinenza , en Aragon , al capitan 
D. Mariano Gahanaeh , teniente del regimiento de infanteria del Prínci.fle. 

Tambieu se ha dignado S. M. cooceóer t>l empleo de auditor de guerra de Ia 
provincia de Castilla la Nueva á D B nito Salinas, que servía igual empleo 
cm la de Ca=tilla la Vieja ; la plMa que qu.,.da ncante por eeta razon á 
D. Antonio Valenzuela , que ocupaba la de Ctuta, y para llen&r la que tall'>..• 

, bien resulta vacante en el reino de Aragon por juhilacion de D. J oeef de la 
Cantolla se ha servido S. M. nombrar á D. Vicente del Campo, auditor 
que fue del egército del cestro • 

.---------------------------------------------NOl'ICIAS PARTICULARES DE BARCELONA 

A VISOS AL PUDLICO. , 

Real Lotería p1'imitiva. En el sorteo tjecutado en Madrid el día 17 del 
(lOrtiente , Salieron }os números 8 I , J 5 1 58 , 67 y 4 6. '-. 

Nota. Se admiten juegos en las administraciones de la Renta hasta el dia 
5 de abril , 11ara la extraccion que se celebrará t>n Madrid el I 4 del mismo. 

Dvn Juan Clard , teniente agregad-o al E. M. de esta plaza, y D. 1osef 
Vil a , sargento 1.0 licenciado , ae presentarán en la Secretaría dtl Excmo Sr. 
Ge>bernador de esta plaza , para entregarles un docummto que les interesa. 

La sociedad de Accionistas para las mejoras del te&tro de esta Ciudad de
seando remediar en cuantó las circunsdn•ias lo permiten la escasez de palcos 
y lunetas reaarvadas para el público , ha tomado de aouerdo con el Gobierno 

ｾ ｬ｡ｳ＠ determinaciones siguiente,, ' 
J .a ｑｮ･､｡ｲｾ｡＠ para el público á ｰｲｯｰ･ｲｾｩｯｮ＠ que vayan vacando dos palcos 

de primer piso , cuatro de segundo y seis de tercero, y en consecuencia no 
habrá arbitrio y s8rán inútiles las solicitudes para r.bonos, interin no quede 
cempleto dicho número. 

2.a Los dos últimos bances de lunetas se reservarán tambien :1 beneficie 
del 'público , y ssi los Individuos ｱｵｾ＠ tengnn en ello& abonos se irán colocando_ 
c::onforme se proporcione en los pmetos ID!lS adelantados hasta que queden del 
todo libres dichos dos bancos. 

3·a De loa TBrios sugetos , á quienes por consideraciones particulares de 
que por su objeto é institucion está dispensada la actual sociedad , se coace· 
<lian Juretas francas , solo continuarán en disfrutarlas loH ｓｦｯｲｾｳ＠ Sargento ma· 
yor de la p!a:lla ｾ＠ Ayudante de Guerdia , Cerrsorf:s ｅ｣｣ｬｾ［＾ｳｩ｡ｂｴｩ｣ｯ＠ y Político, .L\'Je. 
di-e o y Cirujano, en cuya intdigéncia podrán Jos de m ｡ｾ＠ servirse manifestar li 
quieren retener ｾ＠ psgando , la que OCUJlRbrm, pues snán en ella preferidos. 

4·a Nadie ｢ｾＺｪｯ＠ un mismo llODíbre podrá tener palco y luneta , Jli 4lo:1 



45! . 
J!la:J palcos ó luneta3, y Jos Individuos qúe Jo tengan deberlo quedar con una 
:sola de dichas c9Bas á eleccion suya , ya sea un solo palco ó sola ｬｵｮ･ｴｾＮ＠

5.a Los sugetos ·que se hallen en el caso de los doJ números antecedentee, 
que e3 decir que hayan disfrutado luneta franca y la quieran conservar pa
gando , y los que disfruten de doble abono de paleo 6 de luneta y deban ele
gir lo que prefieran retener, deberán manifestarlo por todo el sábado dia 30 
de este mes en la casa Teatro, donde desde las mseve ' las doce de la maóaoa 
habrá sugeto deetiaado para recibir l!ls noticias , en la iateligencia de que pa
sado este término se darán por vacantes las lunetas de los primeros, y en c11an• 
to á los segundos se proc ?.derá á lo que se estime conveniente en órd.en á 8111 

palcos 6 lunetas. Barcelona z5 de Ma·rzo de 181 7· 
Embarcaciones fJenidal al puerto el día de ayer. 

De Cullera y Alfaques en 1 o días , el patron Juan Bautista Bas , válen• 
ciano , l&ud la Vírgen _de los Dolores , de 1 ｾｾ＠ toneladas , con arroz 1 naran
jas. = De Motril en r 2· días , el patron Francisco Brabo , andaluz , laud las 
Almas , de 1 2 toneladas , con algodon á varios. 

Fiesta. Hoy día z6, en la iglesia de San Sebastian de PP. CC •. MM. , á 
expensas de algunos devotos habrá ｲｯｳ｡ｲｩｾ＠ á nuestro Divino /Redentor : se 
empezará á las 51 , explicará los misterios 1 hará la pl,tica el Jl. P. Francis
co Robira , maestro de novicios ､ｾ＠ dicha casa. 

Retornos. En el meson d.el Violín hay una tartana-de cuatro r11edas para 
Lérida 6 su carrera. 

Alejandro Gonzalez , mayoral que fué de la diligencia de Areays de Mar, 
tiene un carabá que todos los días va y viene de dicha villa, saliendo de ella 
' las 5 de la mafiana y llega á esta antes de las 9 , y vuelve á salir á las s de 
la tarde. Tiene otro para Gerona que sale de esta todos los lunes , miércoles 1 
viérnes : ae le hallará en el meson de la Buena Suerte , doade podrán acudir 
los que quieran tomar asientos para dichos destinos. En la misma posada se 
baila una tartana para Perpióan , otra para Gerona , dos calesas para ｂｩｾ＠
gueras , Y. otras comodidades para toda l,a costa de levante. / 

En la Fontana dfl Oro hay una calesa y una tartana para Perpiñan. 
Pérdidas. Se ha hallado á faltar de una casa de esta ciudad un relex de 

oro pequeóo , su hechura á la antigua , un dedal jel mismo metal con la ci-
fra J. F. , un collar de ·coral ahrillant1do , un retrato con guarnicion de oro, 
tre5 anillos , una alianza , uno con perlas 1 un amatista , y otro de pelo coa 
una cifra : se suplica á la persona que lo haya recogido tenga la bondad de 
ｾｮｴｲ･ｧ｡ｲｬｯ＠ al Rdo. Sr. Cura párroco del Pino , quien á mas de las graeias le 
dará una competente gratificacion. · 

Se supUra al sugeto que hubiese hallado una mantilla de sarja guarne
cida de-blondas, que se le cayó á una señora la noche del 23 del corriente 
pasando por varia& callea , se sirva llevarla á la Rambla , frente S:mta Móni
ca , 11l lado de 1a casa que venden cerveza , núm. 18 , segundo piso , que 111. 
le dará una competente gratificacion. . 

Cambios al meclio dia Vales Reales'- ｾｮｦ＠ p. c. d. 

CON R.EAL PRIVILEGIO. 

-----------------------·------·----------·-------------' ff1l D. Antouio Brwi , ｉｾｰｲ･ｳｯｲ＠ de ｾｭ｡ｲ｡＠ dt S. ｾｾｾ＠

calle dt 11 Libreteda, 


